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2. j63, ..Maruja-, Fcldf'spato. 84 Guadalix de la Sierra.
2.366 «Tolsadeco". SepivJita y ber.tonítu. '543. Vícálvaro. Caní

llejas y Barajas

Lo que se hace público en curr:pJirni(:'nt~de lo ordenado 211 las
disposiciones leila les vigEntes.

Madrid, 27- de septiembre de '97<' El D¡~Ic,<wdo pr:;1¡''llCié:¡I,
p, D" el Ingeniero Jefe deja Sección de Mina"" Feli" Arunguren.

RESOLUCION de la Delegacú>!l Provincial de Sala
manca por ta que w ha.r3 publica. la cancelación de
los permisos de investigación minera qu<;c se cUan.,

La Delegación Provincial del Mtnisterjo de lnJustria en Sala
manca hace saber que han sido cancelados. .I!'Or haber tram;cu
rrido el, plazo de su vigencia, los sigui~ntes permisos de ~nw's

tigación minera con expresión del núftlero, nombre, mJnoral,
hectáreas y término municipal.

5,283. ",Eva Mary... Estano, 306, Bañobarez, Sanctí SpÍl'ítus y
Castillejo.

tl.3Q8...Mari AH-. Caolín. 195. Retortillo.

Lo que se hace público declarando frBinco y registrable el
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes
hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente al de
esta publicación. Estas solicitudes deberim presentarse de 10 a
13,30 horas en esta Delegación Provincial.

Salamanca, 3 de octubre de 1972,-EI Delegado provincial.
P. D" el Ingeniero Jefe de la Sección de Mimls, Jesús Pancorbo
Alvarez,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sala·
manca por la que se hace pública la declaración de
minero-medicina.! de las aguas del manantial que se
cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Sala
manca hace saber que, por la Dirección General de Minas con
fecha 4 de agosto de 1972, una vez efectuada la tramitación regla
mentaria, con los informes del Instituto Geológico y Minero de
España, Dirección General de Sanidad, Direéción General de
Obras Hidráulicas y Consejo Superior del MiIÚsterio de Ipdustria,
han sido declaradas -minero-medicinales las aguas surgentes del
manantial "El Robledo de Santa Ana», sito en el paraje ..Las Cár~

cabas-, término municipal de Puerto de Béjar, solicitado por don
Luis Dalac Castillo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 3.0 del Reglanlento General para el Régimen de la Mine~

ría de 9 de agosto de 1946.
Salamanca, 4 de octubre de 1972.-EI Delegado provindal,

P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Jesús Pancorbo
Alvarez.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
mora por la qUe se hace púqlico el otorgamiento del
permtso de investigación qUe se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Za
mora hace saber que ha sido oto:"gado el siguiente permiso de
investigación minera: , .

Número, 1.367. Nomb¡'e, .,Pilarina~. Mineral, Volframio, Hectá-
reas 75. Término municipal, Zafara y Muga de Sayago,

-Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado on las
dispos~ciones legales vigentes. .

Zamora, 5 de octubre de 1972.--EI Delegado provincial, Juan
Pantoía. '

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 17 de octubre de. 1fJ72 por la que se
apruí!ba la clasificación de las ,'ías pecuarias exi,>
tente,s e!t el término municipal de Valoria del Atcor,
prO\1lnCLa de Palencia,

llr:1o. Sr.: Vi:"to ('1 expedif'ntc sef.:uido para la clasificación dc
la~ Vlas pecuanu'O existentes en ei término municipal de Vnlcia
de Alco:r:,. provincia de Palencia, en el que no se ha formulado
r?damaClOn o protesta alguna dUlante su exposición al núblíco,
SIendo. favorables cuantos., informes se emitieron, y habiéndose
cumplido todos los requiSitos legales de tramitación;

Vistos Jos artículos 1.° al 3." y 5." al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. la Ley deConcen
tnv:ión Parcelaria de 8 de noviem;-,re de 1962 y la Orden minjs
terial comunicada de 29 de noviembre de -]956, en relación con
los articulos prrtine.ntes de la Ley dE Procedimiento Admimstra.
Uva de 17 de julio de 1958;

Este Ministerio, de acuerdo CO'1 la propuesta. de la Se:xíón
de Vías PecuariHs e informe de la Asesoría Juri9-ica de este
Instituto ha rosuelto:,

PrimerO.-Ap-rohar la c1as!ficación de las vías pecuarias exis
tentE"s en el tÚmino municipal de Valoría del Alcor, provincia
de Palencia, por la que se declara la e_\hlencía de la siguiente
via pecuaria:

Cañada Real de 19<: M~rinas_-Anchurtl, 75,22 metros,

El recoFido, direcdón, superficie y demás características de
la a¡)t'~dkha VÜ¡ pecuaria, figu"a en el proyecto de clasificación
redcvtado pcr ('1 Perito Agrícola del Estado don José María YU:-l
f.o; GonzáJ{,z, cuyo contenido se tendrá presente en todo ~uanto
les afectE:.

Segundo.--Es:a r(>,solución, que se publicará en el "Boletín
O'íci<ll del Esütdo,- y en el de la rrovincla para general conoci
mi,mto, agota ¡q, via gubernativa, ,ludiendo los que se consir'_eren
afectados por ePu interponer recurso de reposición previo al
contencioso administrativo, en la forma requisitos y plazos se
ñalados en el artí::ulo ]26 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de íulio de 19::;8, en annonia con el articulo 52 y
si6 uientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de
la jurisdicción contencioso adminü,trativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aúo;
Madrid. 17 de octubre de 1972_-P. D. el Subsecretario, Vir

gil"lo Oflate Gil.

Ilmo_ SI·. Director del Insututo NHcion9.1 para la COIliervadón
de la Natur"dcza.

ORDEN de 17 de octubre de 1972 por la que se
aprueba la. c1asific(lcién de las vías pecuarias e.'Xis
tentes en el término municipal de El Hito, provin
cia ele CUJnGa,

. Ilmo. Sr,: Visto el expediente seguido para la clasificación de
las vias pecuarias existentes en el término municipal de El Hito,
provincia de Cuenca, en el que no se. ha formulado reclamación
o protesta alguna durante su exposición al público, siendo favora
bles cuantos informes se emitieron, y habiéndose cumplido to-
dos los requisitos legales de tramitación; . . ,

Vistos los artíc'l2los 'to al 3," y 5." al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. la Ley de Concen
tración Par-::elaria de 8 de noviembre de 1962 y la Orden minis
terial eomu:'1icada de 29 de noviembre de 1956, en relación con
los artículos pertinentes de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958;

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Sección
de Vías Pecuarias e infame de la Asesoría Jurídica de este
Instituto, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasifícacién de las vías pecuarias exis
tenteL en el término municipal de El Hito, provincia de Cuenca,
por la que se declara la existencia de la siguiente via pecuaria...
Colada del Camino Real de El Hito a Vil1ar de Cañas.-Anchura,
a metros.

Colada de la calzada o camino romano.-Anchura, B metros.

El rocorrido, dirección, superiic,ie y demás características de
las vias· pecuarias que se citan, figura en el proyecto de clasi
ficación redactado por el Perito Agricola del Estado don Federico
ViJlora Garda, cuyo contenido se tendrá- presente en todo.cuanto
les afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general conoci
miento, agota la v.fa gubernativa, -pudien - ) 105 que se consideren
afectados por ella, interponer recurso de reposición, previo al
contencioso~administrativo,en la forma, requisitos y plazos seña
lados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 do julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y si
guientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la
jurisdicción contencioso administrativa.

Lo que comunko a V, J. para su conocimiento y efectos,
Die·.s guarde a V. 1. muchos anos
Madrid, 17 d2 octubre de i972.-P. D,. el Subsecretario, Vir

gilio üii.ate Gil.

TImo, Sr, Director del Instituto Nacional para la Conserve.ción
de la Naturaleza.


